
                                           Fl. 300 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

                     Ref: Exp. No. 1100140030-022-2019-00468-00 

 
         1. Requiérase a la liquidadora designada en este proceso, 
con el fin de que cumpla con lo dispuesto en el numeral 3 del 
auto visto a folio 295, en el sentido de notificar al acreedor SENA 
y actualice el inventario y avalúo, so pena de incurrir en las 
sanciones previstas en la ley. Comuníquese por el medio más 
expedito de conformidad con el artículo 11 del Decreto 806 de 
2020. 
 
         2.  La comunicación proveniente de la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá vista a folio 296, téngase en cuenta para 
los efetos legales a que haya lugar.  
 
         3. El informe visto a folio 297 emanado de la oficina del 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá Juzgado Noveno Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias y las comunicaciones de 
los folios 298 y 299 obren para que consten. 
 
                                               
                                    Notifíquese 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

90 fijado hoy 25/09/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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